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I. PRESENTACIÓN 

La Misión Evangélica San Pablo de Chile, corporación de derecho privado sin fines de lucro 

con más de dos décadas de trayectoria en intervención social, ha desarrollado su labor 

institucional en el ámbito de la protección y restitución de derechos de niños, niñas y 

adolescentes, consolidando experiencia técnica en contextos de alta complejidad 

psicosocial. 

En su calidad de organismo colaborador acreditado del Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia, la institución asume un rol activo en la ejecución de 

programas orientados a la reparación, fortalecimiento familiar y restitución de derechos, 

en estricta observancia de la normativa vigente y de los estándares técnicos definidos por 

la autoridad administrativa. 

La gestión institucional se sustenta en el enfoque de derechos, la protección integral y el 

interés superior del niño, principios que no solo orientan la intervención técnica, sino que 

también estructuran los procesos internos de dirección, supervisión, administración y 

gestión de personas. 

En este marco, el presente Manual de Recursos Humanos constituye un instrumento 

estratégico de gobernanza organizacional. Su finalidad es establecer lineamientos claros, 

verificables y coherentes para la gestión del capital humano, asegurando idoneidad 

profesional, probidad, responsabilidad ética y control interno en el ejercicio de funciones 

vinculadas a la ejecución de programas financiados con recursos públicos. 

La institución reconoce que la calidad de la intervención especializada depende de la 

capacidad técnica y ética de quienes la desarrollan. Por ello, este Manual integra criterios 

normativos, estándares del Servicio, disposiciones laborales y el Modelo de Prevención de 

Delitos institucional, articulando un sistema de gestión que promueve la transparencia, la 

trazabilidad de procesos y la mitigación de riesgos. 

Este documento refleja el compromiso institucional con la mejora continua, la rendición de 

cuentas y el fortalecimiento de una cultura organizacional basada en responsabilidad, 

protección y excelencia técnica, en coherencia con los desafíos actuales del sistema de 

protección especializada en Chile. 
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II. PROPÓSITO Y ALCANCE 

2.1. Propósito 

El presente Manual de Recursos Humanos tiene por finalidad establecer el marco 

normativo, técnico y administrativo que regula la gestión de personas en la Misión 

Evangélica San Pablo de Chile, en el contexto de la ejecución de programas financiados y 

supervisados por el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

Este instrumento define criterios y procedimientos vinculados a: 

 Reclutamiento y selección de personal. 

 Verificación de idoneidad e inhabilidades. 

 Contratación y formalización laboral. 

 Inducción institucional obligatoria. 

 Evaluación de desempeño y supervisión técnica. 

 Capacitación y fortalecimiento de competencias. 

 Gestión documental y confidencialidad. 

 Desvinculación y traspaso formal de antecedentes. 

 Cumplimiento del Modelo de Prevención de Delitos. 

 Gestión de riesgos asociados a la administración de recursos públicos y a la 

intervención especializada. 

2.2. Alcance 

El presente Manual es de carácter obligatorio y vinculante para: 

 Dirección Ejecutiva. 

 Direcciones de Programa. 

 Profesionales del equipo técnico. 

 Personal administrativo. 

 Personas contratadas bajo modalidad laboral o de honorarios. 

 Toda persona que preste servicios en dependencias institucionales o en 

representación de la institución. 

Sus disposiciones deberán ser conocidas, firmadas y cumplidas desde el inicio de 

funciones, formando parte de las obligaciones contractuales y de los estándares de 

desempeño institucional. 

2.3. Carácter normativo interno 

El Manual de Recursos Humanos constituye un instrumento oficial de gestión institucional 

y forma parte del sistema de control interno, articulándose con: 

 El Modelo de Prevención de Delitos (MPD). 

 La Matriz de Riesgos institucional. 

 Los protocolos internos vigentes. 
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 Las Orientaciones Técnicas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia. 

 La normativa laboral aplicable. 

Su incumplimiento podrá dar lugar a medidas administrativas o disciplinarias conforme a 

la normativa vigente y a las disposiciones contractuales. 

III. DEFINICIONES Y CONCEPTOS OPERATIVOS 

Para efectos del presente Manual, se entenderá por: 

3.1 Niño, Niña o Adolescente (NNA) 

Persona menor de 18 años que es sujeto de atención de los programas ejecutados por la 

institución, en el marco del sistema de protección especializada, conforme a la normativa 

vigente y a las resoluciones judiciales o administrativas que correspondan. 

 

3.2 Familia y/o Referente Significativo 

Persona o grupo de personas que ejercen funciones de cuidado, protección o 

acompañamiento respecto del NNA, incluyendo progenitores, cuidadores, familiares 

extensos u otros adultos reconocidos como figuras significativas dentro del proceso de 

intervención. 

 

3.3 Idoneidad 

Condición técnica, profesional, ética y conductual exigida para el desempeño de funciones 

en programas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

Incluye: 

 Formación académica pertinente. 

 Experiencia comprobable. 

 Competencias técnicas. 

 Ausencia de inhabilidades legales. 

 Conducta compatible con el trabajo con NNA. 

3.4 Inhabilidades 

Prohibiciones legales que impiden desempeñar funciones vinculadas al trabajo con NNA, 

incluyendo aquellas establecidas en la normativa vigente sobre delitos sexuales, violencia 

intrafamiliar u otras disposiciones aplicables. 

La institución exigirá, al ingreso y de manera periódica, los certificados correspondientes 

que acrediten la inexistencia de inhabilidades. 
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3.5 Deber de Denuncia 

Obligación legal y ética de informar de manera inmediata a la autoridad competente 

cualquier hecho que pueda constituir delito o vulneración grave de derechos de un NNA, 

del cual se tome conocimiento en el ejercicio de funciones. 

El incumplimiento del deber de denuncia constituye falta grave. 

 

3.6 Confidencialidad 

Obligación de resguardar la información relativa a NNA, familias, trabajadores y 

antecedentes institucionales, en cumplimiento de la Ley N° 19.628 sobre protección de la 

vida privada. 

La confidencialidad se mantiene incluso con posterioridad al término del vínculo 

contractual. 

 

3.7 Trazabilidad 

Capacidad institucional de respaldar y verificar documentalmente las actuaciones realizadas 

en el ámbito técnico, administrativo y financiero, mediante registros físicos y/o digitales. 

Toda acción relevante deberá contar con medio verificable. 

 

3.8 Supervisión Técnica 

Proceso sistemático de acompañamiento, revisión y retroalimentación profesional 

destinado a asegurar la calidad de la intervención especializada y el cumplimiento de 

estándares definidos por el Servicio. 

 

3.9 Inducción Institucional Obligatoria 

Proceso formal previo al inicio efectivo de funciones, mediante el cual el trabajador recibe 

información estructurada sobre normativa, protocolos, responsabilidades, deberes de 

denuncia, confidencialidad, MPD y estándares institucionales, dejando constancia escrita 

de su realización. 

 

3.10 Modelo de Prevención de Delitos (MPD) 

Sistema institucional implementado en cumplimiento de la Ley N° 20.393, destinado a 

prevenir, detectar y gestionar riesgos asociados a la eventual comisión de delitos que 

puedan comprometer la responsabilidad penal de la persona jurídica. 

Es obligatorio para todos los miembros de la institución. 
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3.11 Responsable del MPD 

Persona designada formalmente por la Dirección Ejecutiva para supervisar la 

implementación, actualización y control del Modelo de Prevención de Delitos, así como para 

recibir y canalizar denuncias internas asociadas a riesgos penales. 

 

3.12 Gestión de Riesgos 

Proceso institucional de identificación, análisis, evaluación y control de riesgos técnicos, 

administrativos, financieros, laborales y referenciales en coherencia con la Matriz de 

Riesgos vigente. 

 

IV. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y SISTEMA DE 

RESPONSABILIDADES 

4.1 Modelo Organizacional Institucional 

La Misión Evangélica San Pablo de Chile adopta una estructura organizacional de carácter 
jerárquico-funcional, con niveles claramente diferenciados de dirección estratégica, 
coordinación técnica, administración financiera y ejecución programática. 

La estructura institucional se organiza en cuatro niveles: 

1. Nivel Directivo Estratégico 
2. Nivel de Coordinación y Gestión Transversal 
3. Nivel Programático Operativo 
4. Nivel de Soporte y Servicios Externos 

Este modelo permite separar funciones de dirección, control y ejecución, evitando 

concentración de decisiones operativas sin supervisión 

 
Nivel 

Directivo 
Estratégico 

Dirección Ejecutiva 

Constituye el órgano superior de conducción institucional. 

Le corresponde: 

 Representación legal y administrativa. 
 Definición de lineamientos estratégicos. 
 Aprobación de instrumentos institucionales. 
 Supervisión global de cumplimiento normativo. 
 Control del sistema de gestión de riesgos. 
 Evaluación del desempeño institucional. 
 Validación de decisiones financieras relevantes. 

La Dirección Ejecutiva ejerce supervisión sobre todas las áreas 
institucionales, incluyendo finanzas, coordinación técnica, 
gestión de personas y ejecución programática. 
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Nivel de Coordinación y 

Gestión Transversal 

Este nivel cumple funciones estratégicas de articulación, control 
y soporte institucional. 

Jefatura de Finanzas 

Responsable de la administración financiera institucional. 

Funciones principales: 

 Control presupuestario. 
 Supervisión de rendiciones al Servicio. 
 Verificación documental de egresos. 
 Control de cumplimiento tributario y laboral. 
 Coordinación con Dirección Ejecutiva para decisiones 

financieras estratégicas. 

Su función es clave en la mitigación de riesgos financieros y en el 
cumplimiento de obligaciones asociadas a recursos públicos. 

Coordinación Técnica y Encargada de Recursos Humanos 

(Responsable del MPD) 

Cargo de carácter estratégico y transversal. 

Funciones: 

 Supervisión técnica general de programas. 
 Apoyo metodológico a Direcciones de Programa. 
 Coordinación de procesos de reclutamiento y selección. 
 Implementación y actualización del Manual de RRHH. 
 Supervisión de evaluaciones de desempeño. 
 Gestión de procesos disciplinarios cuando corresponda. 
 Designación y ejercicio de funciones como Responsable 

del Modelo de Prevención de Delitos. 
 Administración del canal de denuncias institucional. 
 Monitoreo de riesgos éticos, técnicos y administrativos. 

Este cargo articula la dimensión técnica con la dimensión de 
control interno, constituyendo un eje central del sistema 
institucional de gobernanza. 

 
Nivel Programático 

Operativo 

Dirección de Programa 

Responsable de la conducción técnica y operativa del dispositivo 
ejecutado. 

Reporta jerárquicamente a Dirección Ejecutiva y técnicamente a 
Coordinación Técnica. 

Funciones: 

 Gestión del equipo técnico. 
 Supervisión de calidad de intervención. 
 Cumplimiento de plazos y exigencias del Servicio. 
 Custodia documental programática. 
 Activación de protocolos de vulneración. 
 Gestión de contingencias técnicas. 
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Equipo Técnico por Programa 

Conformado por profesionales responsables de la ejecución 
directa de la intervención. 

Dependen jerárquicamente de Dirección de Programa. 

Deben: 

 Ejecutar procesos diagnósticos e interventivos. 
 Mantener registros verificables. 
 Activar deber de denuncia. 
 Resguardar confidencialidad. 
 Participar en supervisión técnica. 

Equipo Administrativo por Programa 

Responsable del soporte documental y operativo del dispositivo. 

Funciones: 

 Gestión de contratos. 
 Control de asistencia. 
 Apoyo en rendiciones. 
 Archivo físico y digital. 
 Apoyo logístico programático. 

Auxiliar / Estafeta 

Responsable de apoyo logístico y operativo menor, incluyendo: 

 Traslado de documentación. 
 Apoyo en mantención básica. 
 Apoyo en gestión de materiales. 
 Coordinación logística simple. 

Depende de Dirección de Programa o administración según 
corresponda. 

 

 
Nivel de Soporte y 
Servicios Externos 

La institución podrá contratar servicios externos especializados 
para áreas de soporte técnico y operativo, incluyendo: 

 Soporte informático y redes. 
 Instalación y mantención de sistemas de seguridad. 
 Servicios de transporte y traslado. 
 Desarrollo y mantención de página web. 
 Servicios contables externos, si correspondiera. 
 Proveedores logísticos y técnicos. 

Estos servicios no forman parte de la estructura jerárquica 
interna, pero se encuentran sujetos a: 

 Contratos formales. 
 Cláusulas de confidencialidad. 
 Estándares de protección de datos. 
 Cumplimiento del MPD cuando corresponda. 
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4.2 Sistema de Responsabilidad y Reportabilidad 

La estructura organizacional de la Misión Evangélica San Pablo de Chile se sustenta en un 
sistema formal de responsabilidades y líneas de reporte que asegura dirección estratégica, 
supervisión técnica diferenciada y control institucional efectivo. Este sistema permite 
delimitar con claridad los ámbitos de decisión, ejecución y supervisión, evitando 
superposición de funciones y asegurando trazabilidad en la adopción de decisiones. 

a) Principio de jerarquía institucional 

La institución opera bajo una cadena de mando claramente definida, donde cada cargo se 
encuentra adscrito a un nivel jerárquico determinado. Las decisiones estratégicas emanan 
de la Dirección Ejecutiva y se articulan hacia los niveles de coordinación transversal y 
ejecución programática, manteniendo coherencia institucional y alineación con los 
estándares del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

La jerarquía institucional no solo define autoridad, sino también responsabilidad en la 
conducción, supervisión y validación de procesos relevantes. 

b) Principio de responsabilidad funcional 

Cada integrante de la organización responde por el ejercicio diligente de las funciones 
asignadas a su cargo, dentro del ámbito de sus atribuciones formales. La delimitación 
funcional implica diferenciación clara entre funciones técnicas, administrativas, financieras 
y de control, evitando interferencias indebidas o decisiones adoptadas fuera de 
competencia. 

La responsabilidad funcional incluye tanto la ejecución correcta de tareas como la 
obligación de informar oportunamente situaciones de riesgo, incumplimiento o 
contingencia que excedan el ámbito propio del cargo. 

c) Principio de reportabilidad formal 

Las líneas de reporte institucional se encuentran expresamente definidas y no operan de 
manera informal o implícita. Las Direcciones de Programa reportan a la Dirección Ejecutiva 
en materias operativas y de cumplimiento programático. La Coordinación Técnica y 
Encargada de Recursos Humanos reporta a la Dirección Ejecutiva en materias técnicas, de 
gestión de personas y cumplimiento normativo, incluyendo aquellas vinculadas al Modelo 
de Prevención de Delitos. La Jefatura de Finanzas reporta a la Dirección Ejecutiva respecto 
del control presupuestario, ejecución financiera y rendición de recursos públicos. El 
Responsable del MPD mantiene deber de reporte directo a la Dirección Ejecutiva en 
materias asociadas a prevención de riesgos penales y gestión de denuncias. 

Este sistema garantiza que toda situación relevante tenga un canal formal de comunicación 
y validación institucional, evitando decisiones aisladas o carentes de respaldo jerárquico. 

d) Principio de supervisión diferenciada y control transversal 

La supervisión institucional no se concentra en un único nivel, sino que se distribuye 
conforme a competencias específicas. La supervisión técnica corresponde a la Coordinación 
Técnica y a las Direcciones de Programa; el control financiero recae en la Jefatura de 
Finanzas; la supervisión estratégica global corresponde a la Dirección Ejecutiva; y la 
vigilancia preventiva de riesgos penales y éticos corresponde al Responsable del MPD. 
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Esta distribución fortalece el control interno, reduce riesgos de concentración de funciones 
críticas y permite una gestión preventiva orientada a la protección de derechos, la probidad 
y la mejora continua. 

V. GESTIÓN DE PERSONAS 

5.1 Provisión de Recursos Humanos 

La provisión de recursos humanos constituye el proceso institucional mediante el cual la 
Misión Evangélica San Pablo de Chile identifica, selecciona e incorpora personas idóneas 
para el desempeño de funciones en programas ejecutados en el marco del Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

Este proceso tiene por finalidad asegurar que todo ingreso a la institución cumpla 
estándares de idoneidad técnica, ética y legal, garantizando coherencia con el enfoque de 
derechos, la protección integral de niños, niñas y adolescentes y las obligaciones de control 
interno asociadas a la administración de recursos públicos. 

La provisión de personal se rige por los principios de legalidad, transparencia, igualdad de 
oportunidades, trazabilidad documental y gestión preventiva de riesgos, debiendo quedar 
respaldada mediante registros verificables en cada una de sus etapas. 

El proceso de provisión comprende las siguientes fases: definición del perfil del cargo, 
reclutamiento y convocatoria, evaluación técnica y psicolaboral, selección final y 
formalización de la incorporación. 

5.1.1 Definición de perfiles de cargo 

Toda provisión de personal se inicia con la definición o actualización del perfil del cargo, el 

cual deberá ajustarse estrictamente a los lineamientos técnicos vigentes del Servicio 

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en particular a aquellos que 

regulan los estándares de idoneidad para el desempeño de funciones en programas 

especializados. 

En este marco, la institución deberá asegurar que cada perfil de cargo contemple, a lo 

menos, los siguientes componentes: 

 Requisitos de formación académica, los cuales deberán ser coherentes con lo 

exigido en los lineamientos técnicos del Servicio para cada tipo de programa y 

función, privilegiando títulos profesionales pertinentes al área de intervención con 

niños, niñas y adolescentes, debidamente acreditados y verificables.  

 Experiencia laboral relevante, considerando trayectoria en intervención con 

población NNA, trabajo en red, enfoque de derechos y/o experiencia en programas 

de la red de protección especializada, según corresponda al cargo.  

 Competencias técnicas específicas, vinculadas directamente a las funciones del 

cargo, tales como evaluación, intervención, elaboración de informes, trabajo 

intersectorial y manejo de instrumentos técnicos definidos por el Servicio.  

 Competencias transversales, orientadas al trabajo en contextos de alta 

complejidad, incluyendo habilidades de trabajo en equipo, manejo de situaciones 
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críticas, ética profesional, enfoque de derechos y compromiso con la protección 

integral.  

 Condiciones de idoneidad legal, incluyendo el cumplimiento de todos los requisitos 

establecidos por la normativa vigente para el trabajo con niños, niñas y 

adolescentes, especialmente en materia de inhabilidades y antecedentes.  

Adicionalmente, la definición del perfil deberá considerar la coherencia del postulante con 

los principios, valores y modelo de intervención institucional, resguardando la adecuada 

integración al contexto organizacional. 

Los perfiles de cargo deberán mantenerse actualizados y disponibles como instrumento 

formal, constituyendo un insumo obligatorio para los procesos de reclutamiento, 

evaluación y selección. 

5.1.2 Reclutamiento y convocatoria 

El proceso de reclutamiento tiene por objeto convocar postulantes que cumplan con los 

requisitos definidos en el perfil del cargo, asegurando la atracción de personas idóneas 

desde el punto de vista técnico, ético y legal. 

La convocatoria será gestionada por la instancia responsable del proceso de selección y se 

difundirá a través de canales formales institucionales, tales como plataformas digitales de 

empleo, redes sociales oficiales, página web institucional, correos de difusión y redes 

profesionales vinculadas al ámbito de protección especializada. 

Las publicaciones deberán ser claras, precisas y coherentes con el perfil del cargo, debiendo 

incluir, a lo menos: 

 Identificación del cargo, programa y territorio de ejecución.  

 Requisitos de formación académica conforme a lineamientos del Servicio Nacional 

de Protección Especializada.  

 Experiencia laboral mínima exigida, especificando tipo de experiencia relevante 

(intervención con NNA, trabajo en red, ámbito psicosocial, entre otros).  

 Competencias técnicas y transversales esperadas.  

 Principales funciones del cargo.  

 Condiciones laborales generales (jornada, tipo de contrato, ubicación y renta 

referencial cuando corresponda).  

 Requisitos de idoneidad legal para el trabajo con niños, niñas y adolescentes.  

 Plazo de postulación y mecanismo formal de envío de antecedentes.  

El proceso deberá contemplar un período definido de recepción de antecedentes, 

garantizando igualdad de acceso a los postulantes (ver figura 1) 
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 Figura 1: Publicaciones de cargos requeridos 

Asimismo, la institución deberá mantener registro formal de las postulaciones recibidas, 

incluyendo fecha de recepción, antecedentes presentados y resultados de la revisión 

curricular, asegurando trazabilidad del proceso (ver figura 2). 

Figura 2: Formulario de postulación en línea/registro de postulaciones 

 

Durante esta etapa se realizará un primer filtro de admisibilidad, orientado a verificar el 

cumplimiento de requisitos mínimos de formación, experiencia e idoneidad legal, 

excluyendo aquellas postulaciones que no se ajusten al perfil definido. 

5.1.3 Evaluación de postulantes 

La etapa de evaluación constituye un mecanismo formal de control preventivo institucional, 

orientado a verificar la idoneidad técnica, psicolaboral y legal de los postulantes, así como 

a mitigar riesgos asociados a la intervención con niños, niñas y adolescentes y al uso de 

recursos públicos, en conformidad con la Ley N°21.302 que crea el Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, la Ley N°20.032 sobre subvenciones del 

Estado y el Modelo de Prevención de Delitos institucional, en el marco de la Ley N°20.393. 

Esta etapa tiene por finalidad determinar la idoneidad técnica, psicolaboral y legal de los 

postulantes, en coherencia con el perfil del cargo, los lineamientos del Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y los estándares institucionales de 

control y gestión de riesgos. 

Este proceso se desarrolla de manera secuencial, estructurada y trazable, permitiendo una 

evaluación integral del postulante. 
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 Etapa 1: Análisis curricular y admisibilidad 

La evaluación se inicia mediante revisión de antecedentes curriculares y verificación de 

formación atingente a los requerimientos del Servicio y de la institución. 

El análisis se realiza de manera comparativa, considerando: 

 Experiencia laboral relevante en el área de intervención con niños, niñas y 

adolescentes.  

 Formación académica pertinente al cargo.  

 Ajuste al perfil del cargo, en función de competencias y trayectoria.  

Este proceso se apoya en matrices de evaluación o formularios digitales, que permiten 

ponderar objetivamente los antecedentes y definir los postulantes que avanzan a las 

siguientes etapas. 

 Etapa 2: Evaluación técnica y psicolaboral 

Los postulantes preseleccionados participan en una evaluación estructurada, orientada a 
determinar su idoneidad técnica, conductual y relacional para el desempeño del cargo, en 
coherencia con el perfil definido, los lineamientos del Servicio Nacional de Protección 
Especializada y los estándares institucionales de calidad y control. 

a) Entrevista de selección semiestructurada 

La entrevista de selección constituye el eje central de la evaluación técnica, siendo diseñada 
en función del perfil del cargo y de las competencias críticas requeridas para el trabajo con 
niños, niñas y adolescentes en contextos de alta complejidad. 

Su propósito es contrastar la información curricular con el desempeño observado, 
evaluando no solo conocimientos declarados, sino la capacidad real de aplicación en 
escenarios concretos de intervención. 

Esta instancia permite analizar, entre otros aspectos: 

 Experiencia práctica en intervención con NNA y sus familias.  
 Criterio técnico en la evaluación y abordaje de casos complejos.  
 Capacidad de análisis, priorización y toma de decisiones.  
 Manejo de situaciones críticas y resolución de conflictos.  
 Trabajo en equipo interdisciplinario y articulación con redes.  
 Comprensión del enfoque de derechos y del rol institucional.  

Asimismo, se evalúan elementos conductuales y comunicacionales tales como la coherencia 
del relato, el manejo de lenguaje técnico, la claridad expositiva, la capacidad reflexiva y el 
nivel de adecuación al contexto institucional. 

La entrevista incorpora, además, la exploración de dimensiones éticas y de integridad, en 
coherencia con el Modelo de Prevención de Delitos, evaluando aspectos como probidad, 
manejo de información sensible, responsabilidad profesional y conducta acorde a 
estándares institucionales. 
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Adicionalmente, se evaluará la comprensión del postulante respecto del uso responsable y 
adecuado de recursos públicos, en coherencia con las obligaciones derivadas de la ejecución 
de programas financiados por el Estado y los estándares de rendición exigidos por el Servicio 
Nacional de Protección Especializada. 

a) Evaluación psicolaboral (Instrumento DISC u otro equivalente) 

De manera complementaria, se aplica una evaluación psicolaboral mediante el instrumento 
DISC u otra herramienta equivalente, con el objetivo de identificar el perfil conductual del 
postulante y su adecuación a las exigencias del cargo. 

El modelo DISC permite analizar patrones de comportamiento asociados a cuatro 
dimensiones principales: dominancia, influencia, estabilidad y cumplimiento, 
proporcionando información relevante sobre la forma en que el postulante: 

 Enfrenta desafíos y situaciones de presión.  
 Se relaciona con equipos de trabajo y usuarios.  
 Se adapta a contextos organizacionales y normativos.  
 Gestiona la comunicación y el vínculo interpersonal.  
 Responde a estructuras, normas y exigencias institucionales.  

Este análisis permite identificar fortalezas, posibles brechas y riesgos conductuales, 
especialmente relevantes en contextos de intervención con población vulnerable, donde se 
requiere estabilidad emocional, criterio profesional, habilidades vinculares y adherencia a 
marcos normativos. 

La información obtenida a través de ambas instancias es integrada en un análisis 
psicolaboral fundado, el cual considera la conducta observada durante la entrevista, la 
coherencia del relato, el manejo conceptual del área, la capacidad de análisis y el nivel de 
ajuste al contexto institucional. 

Asimismo, durante esta etapa se incluye la revisión y firma de declaraciones juradas 
vinculadas a idoneidad y condiciones para el ejercicio del cargo, constituyendo un 
mecanismo adicional de control preventivo. 

Figura 3: Test Disc -herramienta psicométrica que mide el comportamiento observable.  
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 Etapa 3: Verificación de referencias 

La verificación de referencias laborales tiene por finalidad validar el desempeño previo del 

postulante y complementar la evaluación técnica realizada, asegurando consistencia entre 

la información declarada y la experiencia laboral efectiva. 

Este proceso considera la revisión de, al menos, tres referencias formales proporcionadas 

por el postulante, así como la posibilidad de contactar referencias adicionales obtenidas a 

partir de la información contenida en el currículum vitae, con el objeto de ampliar la 

validación del perfil. 

La solicitud de referencias se realizará mediante un formato estructurado institucional, 

orientado a recabar antecedentes relevantes en relación con el desempeño profesional del 

postulante, especialmente en aquellos aspectos vinculados al perfil del cargo. 

Para estos efectos, se solicitará información respecto de: 

 Experiencia en intervención con niños, niñas y adolescentes y sus familias.  

 Desempeño en contextos de alta complejidad psicosocial.  

 Capacidad de trabajo en equipo interdisciplinario y articulación con redes.  

 Responsabilidad profesional y cumplimiento de lineamientos técnicos.  

 Habilidades vinculares, comunicación y manejo de situaciones complejas.  

La información recabada será analizada de manera integrada con los demás antecedentes 

del proceso de evaluación, permitiendo complementar la valoración técnica del postulante 

y validar su desempeño en contextos laborales previos. 

La validación de las referencias será realizada por el profesional responsable del proceso de 

evaluación, quien integrará dicha información al análisis psicolaboral del postulante, 

permitiendo contrastar antecedentes, identificar consistencias o alertas y fortalecer la toma 

de decisiones fundada. 

La ausencia de referencias verificables, la negativa a proporcionar contactos o la existencia 

de inconsistencias relevantes en la información entregada, podrán constituir criterios de 

exclusión del proceso de selección. 

Toda la información obtenida será tratada bajo estrictos criterios de confidencialidad, 

siendo utilizada exclusivamente para fines del proceso de selección, en resguardo de los 

principios de protección de datos y del Modelo de Prevención de Delitos institucional. 

Asimismo, los resultados de esta etapa deberán quedar registrados de manera formal, 

asegurando trazabilidad del proceso y respaldo de las decisiones adoptadas. 

 Etapa 4: Revisión de antecedentes legales y validación de idoneidad 

La revisión de antecedentes legales constituye un control crítico dentro del proceso de 
selección, orientado a prevenir la incorporación de personas que presenten inhabilidades, 
antecedentes incompatibles o factores de riesgo que puedan afectar la integridad de niños, 
niñas y adolescentes o comprometer la responsabilidad institucional, en conformidad con 
lo dispuesto en la Ley N°20.032, la Ley N°21.302, el Código Penal (artículo 39 bis) y demás 
normativa vigente aplicable al trabajo con población infanto-adolescente. 
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Esta etapa se enmarca en el Modelo de Prevención de Delitos institucional y en la normativa 
vigente, siendo de carácter obligatorio y excluyente. 

Para estos efectos, se deberá verificar, a lo menos: 

 Certificado de antecedentes para fines especiales, vigente al momento del proceso.  
 Certificado del Registro de Inhabilidades para trabajar con niños, niñas y 

adolescentes.  
 Consulta de inhabilidades por maltrato relevante, conforme a normativa vigente.  

Asimismo, el postulante deberá suscribir declaraciones juradas institucionales que 
acrediten: 

 No encontrarse procesado ni formalizado por delitos que resulten incompatibles con 
el trabajo con NNA.  

 No presentar dependencia grave de sustancias estupefacientes o psicotrópicas 
ilegales, salvo tratamiento médico debidamente acreditado.  

 Cumplir con los requisitos establecidos en la normativa aplicable y en los 
lineamientos del Servicio.  

Este proceso podrá complementarse con la revisión de información pública disponible u 
otros mecanismos de verificación, cuando ello resulte necesario para resguardar la 
idoneidad del postulante y la seguridad institucional. 

La existencia de antecedentes incompatibles, inconsistencias relevantes o incumplimiento 
de los requisitos señalados constituirá causal inmediata de exclusión del proceso. 

La revisión deberá quedar debidamente documentada, incorporándose a la carpeta digital 
del postulante, asegurando trazabilidad y respaldo frente a procesos de supervisión o 
auditoría. 

 Etapa 5: Entrevista final y decisión institucional 

Los postulantes que hayan superado las etapas previas conformarán una terna técnica, la 
cual avanzará a una instancia final de evaluación. 

Esta etapa considera la realización de una entrevista final, a cargo de la Dirección Ejecutiva 
y la Dirección del Programa respectivo, orientada a validar la idoneidad integral del 
postulante desde una perspectiva estratégica, técnica e institucional. 

En esta instancia se evaluará: 

 Coherencia del perfil con las necesidades del programa.  
 Nivel de adecuación al modelo de intervención institucional.  
 Capacidad de inserción en el equipo de trabajo.  
 Criterio profesional y toma de decisiones en contextos complejos.  
 Alineación con principios de protección, ética y probidad.  

Finalizada la entrevista, la Coordinación Técnica y de Gestión de Personas, en conjunto con 
la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Programa, realizará un análisis integrado de los 
antecedentes del proceso, considerando todas las etapas evaluativas. 
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La decisión final deberá ser fundada, explicitando los criterios técnicos que justifican la 
selección del postulante, resguardando objetividad, transparencia y coherencia con el perfil 
del cargo. 

Este proceso deberá quedar formalmente registrado, constituyendo respaldo del proceso 
de toma de decisiones. 

 Etapa 6: Formalización, cierre del proceso y control documental 

Una vez definida la selección, se procederá a la formalización del proceso, la cual incluye la 
elaboración de informes técnicos de evaluación de los postulantes, la consolidación de 
antecedentes y el resguardo de la documentación asociada. 

El postulante seleccionado deberá presentar la totalidad de los documentos requeridos 
para su incorporación, conforme a los lineamientos del Servicio Nacional de Protección 
Especializada y a los requisitos institucionales, incluyendo aquellos exigidos para procesos 
de equivalencia curricular. 

Toda la documentación deberá ser verificada, validada y archivada en la carpeta personal 
del trabajador, tanto en formato físico como digital, asegurando disponibilidad, integridad 
y trazabilidad de la información. 

Asimismo, se deberá dejar registro formal de: 

 Resultados del proceso de selección.  
 Fundamentación técnica de la decisión adoptada.  
 Documentación presentada por el postulante seleccionado.  

Los postulantes no seleccionados deberán ser notificados formalmente del resultado del 
proceso. 

El cierre del proceso deberá ajustarse a los principios del Modelo de Prevención de Delitos, 
garantizando control documental, resguardo de información sensible y prevención de 
riesgos asociados a la incorporación de personal. 

Toda la documentación asociada al proceso de selección deberá mantenerse debidamente 

organizada, actualizada y disponible para su revisión por parte del Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en el marco de procesos de supervisión, 

fiscalización o auditoría, garantizando integridad, trazabilidad y acceso oportuno a la 

información. 

5.1.4 Selección final 

La selección final del postulante se realizará sobre la base de una terna conformada por los 
candidatos mejor evaluados en las etapas previas del proceso. 

Los postulantes que integren la terna participarán en una entrevista final, la cual será 
realizada por la Dirección Ejecutiva y la Dirección del Programa respectivo, con el propósito 
de validar la idoneidad integral del postulante desde una perspectiva técnica, estratégica e 
institucional. 
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En esta instancia se evaluará la coherencia del perfil con las necesidades del programa, la 
adecuación al modelo de intervención institucional, la capacidad de inserción en el equipo 
de trabajo, el criterio profesional en contextos de alta complejidad y la alineación con los 
principios de protección, ética y probidad. 

Finalizada la entrevista, la Coordinación Técnica y de Gestión de Personas, en conjunto con 
la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Programa, realizará un análisis integrado de todos 
los antecedentes del proceso, considerando las evaluaciones técnicas, psicolaborales, 
referencias laborales y verificación de antecedentes legales. 

La decisión final deberá ser fundada, dejando constancia de los criterios técnicos que 
justifican la selección del postulante, asegurando objetividad, transparencia y coherencia 
con el perfil del cargo. 

El resultado del proceso será formalmente registrado y comunicado a los postulantes, 
resguardando la trazabilidad y el respaldo institucional de la decisión adoptada. 

5.1.5 Solicitud y verificación documental para validación de idoneidad (Equivalencia 

Curricular SPE) 

Una vez definido el postulante seleccionado en el proceso de evaluación y previo a su 

incorporación formal a la institución, se procederá a la solicitud de antecedentes 

documentales necesarios para acreditar su idoneidad técnica y legal, en conformidad con 

los lineamientos del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

Esta etapa constituye un requisito obligatorio para la validación del profesional mediante el 

proceso de equivalencia curricular exigido por el Servicio, por lo que la contratación quedará 

supeditada a la correcta presentación, revisión y validación de la documentación requerida. 

El postulante deberá presentar, a lo menos, los siguientes documentos: 

 Fotocopia legalizada ante notario del certificado de título profesional, técnico o 

licencia de enseñanza media, según corresponda al cargo.  

 Currículum Vitae actualizado en formato exigido por el Servicio Nacional de 

Protección Especializada, atingente al cargo al cual postula.  

 Fotocopia legalizada ante notario de certificados de posgrado, diplomados o 

especializaciones cursadas en los últimos cinco años, cuando corresponda.  

 Certificados verificadores de los cursos de capacitación declarados en el currículum 

vitae.  

 Certificado de antecedentes para fines especiales, vigente al momento de la 

presentación.  

 Certificado del Registro de Inhabilidades para trabajar con niños, niñas y 

adolescentes.  

 Consulta de inhabilidades por maltrato relevante, conforme a normativa vigente.  

 Declaración jurada simple que acredite no encontrarse procesado ni formalizado por 

crimen o simple delito incompatible con el trabajo con niños, niñas y adolescentes.  

 Declaración jurada simple que acredite no presentar dependencia grave de 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales.  
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 Anexo N°7: Declaración jurada simple de trabajadores, en conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 inciso final de la Ley N°20.032 y el artículo 56 de la Ley 

N°21.302.  

 Certificado de evaluación psicolaboral emitido por profesional competente, como 

resultado del proceso de evaluación institucional.  

 Certificado de inhabilidad por maltrato relevante, conforme a normativa vigente.  

La revisión y validación de esta documentación será responsabilidad de la Coordinación 

Técnica y de Gestión de Personas, quien deberá verificar la integridad, autenticidad y 

coherencia de los antecedentes presentados, en concordancia con el perfil del cargo y los 

lineamientos técnicos del Servicio. 

La ausencia de documentación, la presentación de antecedentes incompletos o 

inconsistencias detectadas en el proceso de verificación constituirán causal para suspender 

o dejar sin efecto la incorporación del postulante. 

Toda la documentación deberá ser resguardada en formato digital y/o físico, formando 

parte de la carpeta personal del trabajador, asegurando trazabilidad, disponibilidad y 

cumplimiento de los estándares de supervisión exigidos por el Servicio Nacional de 

Protección Especializada. 

5.2 Inducción institucional y de cargo 

La inducción institucional y de cargo se realizará de manera previa al inicio efectivo de 
funciones y, cuando corresponda, de forma previa a la suscripción del contrato de trabajo, 
constituyendo una instancia formativa obligatoria orientada a asegurar el conocimiento de 
los marcos normativos, técnicos y éticos que regulan el desempeño institucional. 

Esta instancia no implica el ejercicio de funciones propias del cargo ni la asunción de 
responsabilidades operativas, teniendo como único propósito la preparación del postulante 
seleccionado para su adecuada incorporación, en resguardo de la protección de niños, niñas 
y adolescentes y del cumplimiento de los estándares institucionales y normativos vigentes. 

La inducción constituye un proceso obligatorio, formal y previo al inicio efectivo de 
funciones, orientado a asegurar que toda persona que se incorpore a la institución conozca, 
comprenda y aplique los marcos normativos, técnicos y éticos que regulan su desempeño, 
en coherencia con los lineamientos del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia, la normativa vigente y el sistema de control interno institucional. 

Este proceso tiene por finalidad facilitar la integración del trabajador a la institución, 
otorgándole claridad respecto de su rol, responsabilidades y del funcionamiento 
organizacional, asegurando condiciones adecuadas para el ejercicio autónomo y 
responsable de sus funciones. 

La institución implementa un proceso de inducción estructurado en dos niveles 
complementarios: 

5.2.1 Inducción Institucional 

Comprende la entrega de información general que permite al trabajador conocer la 
identidad, estructura, normativa y funcionamiento de la Misión Evangélica San Pablo de 
Chile. 
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Esta instancia es de carácter obligatorio, será coordinada por la Dirección Ejecutiva, el área 
de Recursos Humanos y/o la Coordinación Técnica Institucional, y deberá realizarse previo 
al inicio de funciones. 

Los contenidos mínimos incluyen: 

 Misión, visión, principios y objetivos institucionales  
 Historia institucional y sello valórico  
 Estructura organizacional y sistema de reportabilidad  
 Normativa aplicable (Ley N°21.302, Ley N°20.032, Ley N°20.393, entre otras)  
 Modelo de Prevención de Delitos (MPD) y canal de denuncias  
 Deber de denuncia y obligaciones legales  
 Confidencialidad y protección de datos personales  
 Reglamento Interno, Manual de Recursos Humanos y protocolos institucionales  
 Funcionamiento general de la institución y sus líneas de intervención 

5.2.2 Inducción de Cargo 

Corresponde a la instancia de carácter técnico, administrativo y operativo, orientada a la 
comprensión específica del rol, funciones y responsabilidades asociadas al cargo. 

Será responsabilidad de la Dirección de Programa y/o jefatura directa, y deberá realizarse 
previo al inicio de la ejecución de funciones. 

Incluye, a lo menos: 

 Funciones específicas del cargo  
 Uso de instrumentos técnicos y metodológicos  
 Manejo de registros, plataformas y sistemas institucionales  
 Protocolos técnicos y administrativos aplicables  
 Flujos de trabajo, coordinación interna y articulación con redes  
 Estándares técnicos exigidos por el Servicio  
 Procedimientos administrativos y financieros asociados 

a) Entrega de manuales y documentos institucionales 

Durante el proceso de inducción, el trabajador recibirá acceso a los manuales, protocolos e 
instructivos institucionales correspondientes a su cargo, los cuales deberán ser revisados 
durante el primer mes de desempeño, bajo supervisión de la jefatura directa. 

La entrega de estos documentos se realizará en formato digital y/o físico, incluyendo, entre 
otros: 

Tabla 1: Manuales, protocolos y planes a entregar a nuevos funcionarios 

Manuales 
Nivel Directivo 

Estratégico 

Nivel de 

Coordinación y 

Gestión Transversal 

Nivel 

Programático 

Operativo 

Nivel de 

Soporte y 

Servicios 

Externos 

Reglamento de orden, higiene y 
seguridad 

x x x x 

Manual de RRHH x x x x 

Manual de usuario: proceso de 
evaluación de desempeño 

x x x x 

Manual de procedimientos financieros 
y administrativos 

x x x  

Manual de Herramientas de 
Intervención Socioeducativas (Manual 

disponible en los programas) 

x x x  
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Plan de formación continua para 
colaboradores 

x x x  

Plan de cuidado de los colaboradores x x x  

Protocolo confidencialidad de datos x x x x 

Protocolo de resguardo y cuidado de 
la vida e integridad de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes 

x x   

Protocolo ante denuncias de delito 
y/o sospechas de delito 

x x  x 

Protocolo ante situaciones de crisis 
externas 

x x   

Protocolo ante situaciones de crisis 
externa. 

x x   

Protocolo de derivación a otras redes x x   

Modelo de Prevención de delito 
(MPD) 

x x x x 

Programa de integridad MESP x x   

Manual de Clima organizacional x x   

Protocolo de acción, prevención e 
intervención en situaciones 

conflictivas 

x x   

Protocolo Ley Karin 21.643 x x x  

 

b) Registro y formalización 

Ambas instancias de inducción deberán quedar formalmente registradas mediante acta 
firmada por el trabajador y el responsable de la inducción, incorporándose a su carpeta 
personal. 

La firma del acta implicará la declaración de conocimiento y compromiso respecto de las 
normas institucionales, incluyendo el Modelo de Prevención de Delitos, el deber de 
denuncia, la confidencialidad y el cumplimiento de los estándares técnicos y administrativos 
exigidos. 

 

5.3 Contratación y formalización laboral 

La contratación corresponde a la etapa de formalización del vínculo laboral entre la 

institución y el postulante seleccionado, la cual se desarrollará con posterioridad al proceso 

de evaluación y a la inducción institucional y de cargo, instancias orientadas a asegurar la 

idoneidad técnica, ética y conductual del futuro trabajador. 

Una vez finalizada la inducción, el/la Director/a del Programa notificará 

formalmente a la Administración Central, mediante correo electrónico, el resultado del 

proceso, solicitando la incorporación del postulante seleccionado y definiendo, en conjunto, 

la fecha de ingreso y las condiciones contractuales correspondientes. 

Para efectos de la contratación, la Dirección del Programa deberá remitir a la 

Administración Central los siguientes antecedentes: 

 Acta de inducción institucional y de cargo debidamente firmada.  

 Solicitud formal de contratación.  

 Documentación personal del postulante, incluyendo:  
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o Fotocopia de cédula de identidad vigente.  

o Certificado de afiliación a AFP.  

o Certificado de afiliación a sistema de salud (FONASA o ISAPRE).  

o Certificado de residencia u otro documento equivalente.  

La contratación quedará supeditada a la revisión, validación y aprobación de la 

totalidad de los antecedentes por parte de la Administración Central. 

Una vez aprobada la documentación, se notificará formalmente al postulante 

seleccionado su fecha de incorporación, procediendo a la suscripción del contrato de 

trabajo previo al inicio efectivo de funciones, en conformidad con lo dispuesto en el Código 

del Trabajo y la normativa aplicable, incluyendo la Ley N°20.032, la Ley N°21.302 y la Ley 

N°20.393 en lo relativo al Modelo de Prevención de Delitos. El cual se inicia por un periodo 

de 3 meses, con posibilidad de continuidad según cumplimiento cabal de las obligaciones 

contractuales.  

5.3.1 Proceso de incorporación y formalización inicial 

Será responsabilidad del/de la Director/a del Programa recibir al nuevo funcionario y 
desarrollar el proceso de incorporación, asegurando su adecuada adaptación al contexto 
institucional y el cumplimiento de los requisitos formales de ingreso. 

Durante esta instancia se deberá: 

 Confirmar las condiciones contractuales y funciones del cargo.  
 Realizar la revisión y firma del contrato de trabajo.  
 Gestionar la firma de documentos institucionales obligatorios, incluyendo 

declaraciones juradas, compromisos de confidencialidad y cumplimiento del 
Modelo de Prevención de Delitos.  

 Formalizar la incorporación del trabajador a su carpeta personal, asegurando 
trazabilidad documental.  

Asimismo, se deberá facilitar la integración del trabajador al equipo y al funcionamiento del 
programa, considerando: 

 Presentación formal al equipo de trabajo.  
 Caracterización general del funcionamiento del programa.  
 Habilitación de accesos y sistemas institucionales necesarios para el desempeño del 

cargo.  
 Entrega de información sobre protocolos de seguridad, plan de emergencia y uso de 

infraestructura.  
 Orientación sobre procedimientos administrativos básicos y uso de recursos 

institucionales. 

5.3.2 Periodo inicial de desempeño y evaluación 

Durante los primeros tres meses de permanencia, el trabajador se encontrará en un 
período de adaptación y evaluación, en el cual recibirá acompañamiento y supervisión 
directa por parte de la Dirección del Programa y la Coordinación Técnica. 

Este periodo tendrá por finalidad: 

 Evaluar el desempeño técnico y conductual del trabajador.  
 Verificar la adecuada aplicación de los lineamientos institucionales.  
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 Identificar necesidades de apoyo o refuerzo.  
 Confirmar la continuidad del vínculo laboral en función de criterios técnicos y de 

desempeño. 

La evaluación de este periodo deberá quedar debidamente registrada, constituyendo un 
insumo formal para la toma de decisiones respecto de la continuidad del trabajador. 

5.4 Evaluación de desempeño 

La evaluación de desempeño corresponde a un proceso sistemático, continuo y de carácter 
formativo, orientado a valorar el cumplimiento de funciones, responsabilidades y 
estándares técnicos por parte de los trabajadores, en coherencia con los lineamientos 
institucionales, las orientaciones técnicas del Servicio Nacional de Protección Especializada 
y la normativa vigente. 

Este proceso tiene por finalidad fortalecer el desempeño profesional, identificar brechas y 
promover la mejora continua, resguardando la coherencia entre el ejercicio laboral y los 
principios institucionales. 

a) Tipos de evaluación 

La evaluación se desarrollará en dos niveles: 

a) Evaluación inicial: Se realizará al término de los primeros tres meses de incorporación, 
con el objetivo de determinar la idoneidad del trabajador y su continuidad en el cargo. 

b) Evaluación periódica: Se desarrollará de manera continua, mediante instancias de 
supervisión técnica y administrativa, permitiendo monitorear el desempeño en el tiempo. 

b) Ámbitos de evaluación 

La evaluación considerará, al menos, los siguientes ámbitos: 

 Desempeño profesional.  

 Habilidades personales.  

 Desarrollo y aprendizaje.  

 Comunicación y relaciones interpersonales.  

Cada uno de estos ámbitos podrá desagregarse en criterios específicos definidos en 

los instrumentos institucionales de evaluación, en función del perfil del cargo. 

Los criterios evaluativos deberán ser observables y verificables, sustentándose en 

registros técnicos, administrativos y evidencias del desempeño del trabajador. 

c) Metodología 

El proceso será desarrollado por el/la Director/a del Programa en conjunto con la 

Coordinación Técnica, considerando: 

 Supervisión directa del trabajo realizado.  

 Revisión de registros técnicos y administrativos.  

 Aplicación de instrumentos estandarizados de evaluación.  

 Instancias de retroalimentación directa al trabajador.  

La evaluación podrá ser aplicada mediante herramientas digitales u otros medios definidos 

institucionalmente, asegurando consistencia en su implementación. 



 

26 

 

d) Enfoque del proceso 

La evaluación de desempeño tendrá un carácter formativo y no punitivo, orientado a: 

 Identificar fortalezas profesionales.  
 Detectar áreas de mejora.  
 Establecer metas de desarrollo.  
 Promover procesos de acompañamiento y mejora continua. 

e) Registro y confidencialidad 

Toda la información derivada del proceso de evaluación será registrada mediante 

instrumentos institucionales y resguardada en la carpeta personal del trabajador, 

asegurando su trazabilidad, confidencialidad y uso exclusivo para fines de desarrollo 

profesional y gestión interna. 

f) Resultados y acciones asociadas 

Los resultados de la evaluación podrán dar lugar a: 

 Continuidad en el cargo. 

 Definición de planes de mejora o acompañamiento. 

 Identificación de necesidades de capacitación. 

 Medidas administrativas, en caso de incumplimientos. 

El proceso de evaluación de desempeño se constituye como un mecanismo permanente de 

aseguramiento de la calidad del servicio y de fortalecimiento del quehacer institucional. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Ruta de incorporación de personal (MESP) 
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Anexo 2: Manual de Usuario, proceso de evaluación de desempeño (MESP) 
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Anexo 3: Evaluación de desempeño (MESP) 

 


